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A! r.NClÓN DI-: soucmn) df. acckso a la im-okmacion ihujuca

TITL'LO DLL IMU)C F.DIMU:N‘T():

AlL-iición de ioliciuid de ;icee>o íi la inlornuieión pública.

l’KOPOSnO:

Oreani/ar la Idmia de ateiuiei' la conMiiia de información (.tiie formule cualquier |iei>ona en la

Ollcina. V la manera de diligenciar el formulario coirespomlicnie.

AIX’ANCF.;

Comprende desde el recibo de la soüciiiid de información preseiuada por un ciudadano en la

Oticina de Acceso a la liRormación Fública (OAI). basia el reeisiio para su iramiiación.

OIM'.RACIONFS:

3 Ll lécnico de Tramitación de Solicitudes ofrece ayuda al ciudadano > le informa sobre lo.s

trámites \ procedimienlos, indicándole t¡uc ki ie\ establece hasta I5 días hábiles para

satisfacer ki soliciiutl de información.

3.1 Si se trata de información disponible al público, le c.xplica la lóente, el lugar y la lorma en

que puede tener acce>o a dieha información, anota estos dalo^ en kt M>üciuid y la archiva en ia

carpeta ile Solieitutles .Atendidas.

3.2 Si la información está en una página del porta! de Internet, con ia dirección en que puede

acceder a ese medio para obtener la inlbrmaeión solicitada, anota estos datos en la solieiuid > .

la arehiva en la carpeta i.le Solicitudes Ateiulitlas.

3.3 Si se ti'tua de una queja o reclamo sobre la pre.siación del ser\ icio, le indica la per.sona con la

autoridad jerárquica superior de la Inslitución a la que puede recurrir.
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4. L1 liicnico de Tramitación de Solicitudes explica que en caso de denegarse la inlórmación. se

hará poi’ escrito con las razones legales de la denegatoria x se despide del ciudadano con

Amahilidud..

5. lil técnico de Tramitación de Solicitudes registra en el sistema la solicitud de la intórmaciojt x

Anota en el formulario el número asignado en secuencia, por el sistema.

6. .-\l final de! día el lincargado de la Oficina revisa ia entrada de M>licitudes de

itiformación para asegurar el cumplimiento de la Lev.

UF.FF.RKNCIAS

o Lev General No. 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública

o Keglamento de Aplicación

O

NORMAS VIGKNTES

I. Las solicitudes de información pública se atenderán en la Ollcina de Acceso a la Información

{CAI).

2. F.1 Responsable de Acceso a la Información (RAI) tendrá dedicación exclusiva a las tarcas

de la OAI.

3. Cualquier conducta que xiolenle. limite, impida, re-strinja y obstaculice el derecho de

acceso a la información, constituirá para ei funeiomirio una falta gra\ e en e! ejercicio de >ius

funciones.

4. Li>s túncionarios de la Oficina Presidencial de Tecnologías de la Información \

Comunicación tienen la obligación de proveer toda la información c|ue se les requiera, en un

plazo no maxor de 72 lloras a panir de recibida la solicitud firmada por la Lncargada de la

Oficina.
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